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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

8779 LEY 17/1980, de 24 de abril, por la que se esta
blece el régimen retributivo específico de los fun
cionarios al servicio del Poder Judicial y de la 
Carrera Fiscal.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA,

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:

Artículo primero.
Uno. Los miembros de las Carreras Judicial y Fiscal y los 

funcionarios al servicio de la Administración de Justicia serán 
retribuidos económicamente solamente por los conceptos y en 
la forma que se establecen en esta Ley.

Dos. El personal incluido en el apartado anterior observara 
y hará observar de la manera más estricta, en el ámbito de las 
atribuciones que tiene reconocidas y con el máximo celo, las 
incompatibilidades previstas en las respectivas normas orgáni
cas que le sean de aplicación.

Artículo segundo.
Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la presente Ley 

los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia aco
gidos al régimen de remuneración exclusiva por arancel o al 
mixto de sueldo y participación arancelaria, sin perjuicio de 
cuanto se establece en la disposición final segunda.

Artículo tercero.
Las retribuciones a que se refiere el artículo primero serán 

básicas y complementarias.

Articulo cuarto.
Las retribuciones básicas, cuyas cuantías se fijarán en las 

Presupuestos Generales del Estado, estarán constituidas por el 
sueldo, la antigüedad y las pagas extraordinarias.

Articulo qpinto.
El sueldo se determinará mediante la aplicación a una base 

de veintitrés mil pesetas de los indices multiplicadores que se 
establecen en los artículos siguientes.

Artículo sexto. 

Los índices multiplicadores que corresponden a los Jueces y 
Magistrados integrantes del Poder judicial, serán los siguientes:

Presidente de Sala del Tribunal Supremo ...................... 4,75
Magistrados del Tribunal Supremo ........................ . ... ... 4,50
Magistrados.................................................................................... 4.00
Jueces de Primera Instancia e Instrucción .................... 3,50
Jueces de Distrito ....................................................................... 3,00

Artículo séptimo.
Los índices multiplicadores que corresponden a los miembros 

del Ministerio Fiscal, serán los siguientes:

Fiscales Generales.......................       4.50
Fiscales............................................................................................. 4,00
Abogados Fiscales ......................................................................... 3,50
Fiscales de Distrito ....................   3.00

Articulo octavo.

Los índices multiplicadores que corresponden al personal in
tegrado en el Secretariado al servicio de la Administración de 
Justicia y Médicos Forenses, serán los siguientes:

Secretario y Vicesecretario del Gobierno del Tribunal
Supremo, Secretarios de Sala y Fiscalía de dicho Alto
Tribunal y Secretario do Gobierno de la Audiencia
Nacional ..........................      3,50

Secretarios de Tribunales, de Fiscalías de Audiencias y
de Juzgados de Primera Instanpia e Instrucción ........ 3,00

Secretarios de Juzgados de Distrito .................................... 2,50
Secretarios de Juzgados de Paz de más de 7.000 habi

tantes .....................................................   2,25
Médicos Forenses y funcionarios con titulación superior

del Instituto Nacional de Toxicología ............................... 2,50
Secretarios de la Administración de Justicia procedentes 

de Tánger y de la Zona Norte de Marruecos, a ex
tinguir .........................................................    3,00

Artículo noveno.

Uno, A los Cuerpos que se enumeran a continuación Ies será 
de aplicación el régimen contenido en el Real Decreto cuatro
cientos noventa y dos/mil novecientos setenta y ocho, de dos de 
marzo, dictado en aplicación del Real Decreto-ley veintidós/mil 
novecientos setenta y siete, de treinta de marzo, y demás nor
mas complementarias: Oficiales de la Administración de Justi
cia, Auxiliares de la Administración de Justicia, Agentes de la 
Administración de Justicia, funcionarios Letrados de la Escala 
Técnica del Cuerpo Administrativo de los Tribunales y Oficiales 
Letrados de Sala del Tribunal Supremo, Audiencias y de los 
extinguidos Tribunales de lo Contencioso-Administrativo, Ofi
ciales de la Administración de Justicia procedentes de la Zona 
Norte de Marruecos, funcionarios de la Escala Técnica del Cuer
po Administrativo de los Tribunales en quienes no concurra la 
condición de Letrados y Agentes de la Administración de Jus
ticia procedentes de la Zona Norte de Marruecos.

Dos. A partir del uno de enero de mil novecientos ochenta, 
al personal que se refiere el número anterior de este artículo se 
le aplicará el sistema que establece la presente Ley, conforme a 
los siguientes índices multiplicadores:

Oficiales de la Administración de Justicia ................... 2,00
Auxiliares de la Administración de Justicia .................... 1,50
Agentes de la Administración de Justicia ......................... 1,25
Funcionarios Letrados dé la Escala Técnica del Cuerpo 

Administrativo de los Tribunales y Oficiales Letrados 
de Sala del Tribunal Supremo, Audiencias y de los 
extinguidos Tribunales de lo Contencioso-Administra
tivo, a extinguir ...................................................................... 2,50

Oficiales de la Administración de Justicia procedentes 
de la Zona Norte de Marruecos y funcionarios de la 
Escala Técnica del Cuerpo Administrativo de los Tri
bunales en quienes no concurra la condición de Le
trado, a extinguir .................. . ........... .................................. 2,00

Agentes de la Administración de Justicia procedentes de 
la Zona Norte de Marruecos, a extinguir ................... J.,25

Artículo diez.

La antigüedad del personal incluido en el sistema que esta
blece la presente Ley se remunerará mediante un incremento 
sucesivo del cinco por ciento del sueldo inicial correspondiente 
a la categoría de ingreso en la Carrera o Cuerpo a que perte
nezca, por cada tres años de servicios activos o en situación de 
excedencia especial, forzosa y supernumeraria, salvo lo dispues
to en la Ley doce/mil novecientos setenta y ocho, de veinte de 
febrero.

En el caso de que se hayan prestado servicios sucesivamente 
en distintas Carreras o Cuerpos de la Administración de Justicia 
o de otras ramas de la Administración del Estado, se tendrá 
derecho a seguir percibiendo, en concepto de antigüedad, las 
cantidades que por trienios resultan acreditadas en las Carre
ras, Cuerpos o plantillas anteriores.

La fracción de tiempo inferior a un trienio se considerará a 
estos efectos como tiempo de servicios prestados en el nuevo 
Cuerpo.

Artículo once.

Uno. El personal a que se refiere esta Ley percibirá dos 
pagas extraordinarias en cuantía igual a una mensualidad del 
sueldo y antigüedad reconocidos, que se harán efectivas en los 
meses de julio y diciembre de cada año, siempre que los percep
tores estuvieran en servicio activo o con derecho al devengo de 
sueldo el día uno de los meses expresados.

Dos. Se autoriza al Gobierno a anticipar el abono de las 
pagas extraordinarias prorrateando su importe y acumulándolo 
al de las retribuciones básicas de devengo mensual.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará respecto de 
las pagas extraordinarias que correspondan a los funcionarios, 
de carrera e interinos, cualquiera que sea su régimen retribu
tivo, y personal contratado en régimen de derecho administra
tivo, asi como a clases pasivas del Estado.
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Artículo doce.

Uno. Las retribuciones básicas que se reconozcan a los fun
cionarios comprendidos en el ámbito de la presente Ley se de
vengarán y harán efectivas por mensualidades completas y con 
referencia a la situación y derechos del funcionario el día uno 
del mes a que correspondan.

Dos. El sueldo y antigüedad se liquidarán y abonarán por 
dias en el mes de la toma de posesión del primer destino en la 
Carrera o Cuerpo y en el de reingreso o cese en el servicio 
activo, salvo que éste sea por motivos de fallecimiento o jubi
lación.

Artículo trece.

Las retribuciones complementarias del personal incluido en 
el sistema que establece la presente Ley serán el complemento 
de destino y el familiar:

Uno, El complemento de destino se abonará en función de 
la jerarquía, carácter de la función, representación inherente 
al cargo, especial responsabilidad, lugar de destino o especial 
cualificación de éste, volumen de trabajo, penosidad y, en su 
caso, por el ejercicio conjunto de otro cargo en la Administra
ción de Justicia, además del que sea titular.

Se determinará en cuanto a su régimen y. cuantía por el 
Gobierno, a propuesta del Ministro de Hacienda e iniciativa 
del de Justicia, previo informe del Consejo General del Poder 
Judicial, fijándose anualmente el crédito global para estas 
atenciones en los Presupuestos Generales del Estado.

Dos. El complemento familiar se «abonará en las mismas 
condiciones y cuantías que para los funcionarios de la Admi
nistración Civil del Estado.

Artículo catorce.

Todo el personal incluido en esta Ley habrá de cumplir en 
el desempeño de las funciones que las normas orgánicas le 
atribuyen el horario completo en ellas previsto para la activi
dad de los distintos Organos jurisdiccionales.

El período de vacaciones a que se refiere el artículo ocho
cientos noventa y dos de la Ley provisional sobre organización 
del Poder Judicial, de quince de septiembre de mil ochocientos 
setenta, tendrá lugar desde el uno al treinta y uno de agosto 
de cada año.-

Artículo quince.

Los funcionarios interinos y los en prácticas de los Cuerpos 
o Carreras incluidos en el sistema que establece la presente 
Ley percibirán el sueldo inicial del Cuerpo o Carrera en el que 
ocupen vacante o en el que aspiren a ingresar.

Artículo dieciséis.

A los Letrados que, sin tener la condición de funcionarios 
públicos, fueron nombrados Magistrados del Tribunal Supremo, 
de acuerdo con las disposiciones orgánicas aplicables, se les 
reconocerá una antigüedad de veinte años de servicios en la 
Carrera Judicial.

Artículo diecisiete.

Los conceptos expresados en los artículos anteriores retri
buirán toda la actividad encomendada, en su función propia, 
a los miembros de las distintas Carreras y Cuerpos al servicio 
de la Administración de Justicia.

Sólo podrán percibir otras remuneraciones cuando se les 
atribuya funciones ajenas a las propias del destino que sirven, 
pero vinculadas a él, en los casos de comisiones de servicio, o 
cuando deben llevar a cabo servicios especiales sin relevación 
de las funciones propias, determinándose el derecho a la remu
neración y su cuantía en la disposición que encomiende la 
función o servicio.

Artículo dieciocho.

Los Jueces y Magistrados integrantes del Poder Judicial, los 
miembros del Ministerio fiscal y demás funcionarios a que se 
refiere esta Ley tendrán derecho a percibir, en su caso, las 
indemnizaciones que se establecen para los funcionarios en 
general y cuyo objeto sea resarcirles de los gastos que se vean 
precisados a realizar en razón al servicio, traslados de destino 
o por la residencia en aquellos lugares del territorio nacional 
en que se establezca por el Gobierno.

Artículo diecinueve.

Uno. Servirá de base reguladora para la determinación de 
las pensiones que causen en su favor y en el de sus familiares 
quienes queden incluidos en el sistema qué establece la pre
sente Ley, la suma del sueldo y trienios efectivos completados 
conforme a la misma. La citada base reguladora se tomará 
fraccionadamente por años, para que alcance plena efectividad 
en uno de enero de mil novecientos ochenta y seis, partiendo, 
en mil novecientos ochenta, de los porcentajes de las nuevas

bases reguladoras que equivalgan a la pensión correspondiente 
por el sistema anterior.

Dos. El porcentaje de las nuevas bases reguladoras que 
correspondan al sistema de pensiones de cada año natural se 
aplicará de oficio, con efectos económicos de uno de enero de 
cada año, con los incrementos porcentuales que correspondan 
según lo establecido en el apartado anterior.

Tres. Las pensiones que se reconozcan con posterioridad a 
la entrada en vigor de la presente Ley se determinarán tenien
do en cuenta la base reguladora y el porcentaje que proceda 
establecido en el punto dos anterior.

Cuatro. Con independencia de lo dispuesto en la presente 
Ley, las pensiones se elevarán por aplicación de las disposi
ciones vigentes en materia de actualización de haberes pasivos.

Cinco. La deducción por derechos pasivos se adaptará a los 
criterios que, para la determinación de las pensiones, se con
tienen en los puntos anteriores.

Artículo veinte.
El Gobierno, anualmente, y en el proyecto de Ley de Presu

puestos Generales del Estado, prepondrá, en su caso, la revi
sión de la base prevista en el artículo quinto de esta Ley.

Artículo veintiuno.

Se faculta al Gobierno para que, a propuesta de los Minis
terios de Hacienda y de Justicia, en la esfera de sus respectivas 
competencias, dicte las normas reglamentarias que exijan el 
desarrollo de esta Ley.

Articulo veintidós.

Uno. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
quinto y siguientes de la presente Ley se concede un crédito 
extraordinario al Presupuesto de la Sección trece, «Ministerio 
de Justicia»; Servicio cero tres. «Dirección General de Justicia»; 
concepto nuevo ciento once mil ciento cuarenta y cuatro, por 
un importe de mil diez millones cincuenta y ocho mil quinien
tas dieciséis pesetas.

Dos. Se autoriza al Gobierno para, a iniciativa del Minis
terio de Justicia y a propuesta del de Hacienda, hacer las opor
tunas transferencias del crédito anterior y del cifrado en el 
concepto ciento veinticinco mil ciento cuarenta y tres del Ser
vicio cero tres, de la Sección trece, de los Presupuestos Gene
rales del Estado de mil novecientos ochenta.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Uno. La jubilación: forzosa por edad de los miem
bros de las Carreras Judicial y Fiscal se acordará, cualquiera 
que sea su situación administrativa, cuando el interesado cum
pla los setenta años de edad.

Dos. No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior, los 
Magistrados del Tribunal Supremo y miembros de las Carre
ras Judicial y Fiscal, con categoría de Magistrado o Fiscal, 
podrán excepcionalmente continuar en el servicio activo hasta 
los setenta y dos años de edad, siempre que lo comuniquen 
al Ministerio de Justicia por conducto del Presidente o Fiscal 
del Tribunal Supremo o de la respectiva Audiencia, con an
telación de dos meses, al menos, a la fecha en. que cumpla 
los setenta años. Los que no lo hicieren se entenderá que re
nuncian a este derecho.

Tres. Queda sin efecto el sistema de prórrogas anuales has
ta los setenta y cinco años que para los Magistrados y Fisca
les establecía el artículo dieciocho de la Ley once/mil nove
cientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo. No obstante, 
los mencionados funcionarios da las Carreras Judicial y Fis
cal continuarán en activo disfrutando las prórrogas que tu
vieran concedidas hasta su terminación, en cuyo momento se
rán automáticamente jubilados.

Cuatro. Lo dispuesto en el artículo diecinueve no seré de 
aplicación a los funcionarios que resulten forzosamente jubi
lados en virtud de lo establecido en los párrafos anteriores de 
esta disposición adicional, ni a los Magistrados y Fiscales en 
edad comprendida entre los setenta y dos y setenta y cinco 
años que hayan sido jubilados en el período que media desde 
la fecha a que se retrotrae esta Ley y la de su promulgación, 
a los que servirá como base reguladora para la determinación 
de sus pensiones la suma de sueldos y trienios efectivos com
pletados.

Segunda.—Los derechos pasivos del personal incluido en el 
artículo doscientos noventa y uno del texto refundido de la 
Ley Hipotecaria, aprobado por Decreto de ocho de febrero de 
mil novecientos cuarenta y seis, se determinarán, a partir de 
la vigencia de la presente bey, conforme a un índice de pro
porcionalidad diez, según lo dispuesto en el punto dos de la 
Disposición final primera del Real Decreto-ley veintidós/mil 
novecientos setenta y siete, de treinta de marzo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Uno. A los miembros de las Carreras Judicial y 
Fiscal y a los funcionarios que en virtud de oposición hubie
ran obtenido ascensos a plazas de superior categoría con an
terioridad a la fecha de promulgación de la Ley once/mil no
vecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, les será compu-
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tado, a efectos económicos, el tiempo que les reconoció la Dis
posición final segunda de la Ley ciento uno/mil novecientos 
sesenta y seis, de veintiocho de diciembre.

Dos. A los miembros de las Carreras Judicial y Fiscal que, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo veintiuno de la Ley 
de veintisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, 
hubieran sido promovidos a la categoría de Magistrados con 
posterioridad a la entrada en vigor de la Ley once/mil nove
cientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, les será compu
tado. a efectos económicos, el tiempo que les reconoce el ar
tículo diecisiete del Decreto tres mil trescientos treinta/mil no
vecientos sesenta y siete, de veintiocho de diciembre.

Segunda.—Se faculta al Ministerio de Justicia para otorgar 
a los funcionarios remunerados total o parcialmente mediante 
derechos arancelarios y que no hayan llegado a la edad de 
jubilación el uno de julio de mil novecientos setenta y nueve 
la facultad de optar, por una sola vez, por el nuevo régimen 
retributivo, en el plazo de seis meses, contados a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley; los que se acogieran a 
este Sistema de remuneraciones no tendrán participación al
guna en el arancel.

La opción surtirá efectos a partir del día uno del mes si
guiente al que fuera ejercida, salvo que se realice en los quin
ce días siguientes a la fecha de publicación de la presente Ley, 
en cuyo caso producirá efectos desde el uno de julio de mil 
novecientos setenta y nueve, siempre que el interesado acre
dite haber ingresado en el Tesoro el importe de los derechos 
arancelarios devengados desde dicha fecha.

Los derechos arancelarios del personal que opte por el sis
tema retributivo establecido en esta Ley se ingresarán en el 
Tesoro.

Los funcionarios que no ejercitasen el derecho de opción 
en los plazos indicados continuarán sometidos, en el futuro, al 
régimen de retribuciones vigente a la entrada en vigor de 
la presente Ley, entendiéndose, no obstante, y a los solos efec
tos de conservar sus derechos pasivos, que perciben las retri
buciones básicas que les corresponderían según esta Ley, caso 
de haber optado por el nuevo régimen retributivo.

Tercera.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan a lo establecido en la presente Ley.

Cuarta.—La presente Ley, y los efectos económicos en ella 
previstos, tendrán efectos retroactivos desde el primero de ju
lio de mil novecientos setenta y nueve, y a las retribuciones 
en ella reguladas les será de aplicación el aumento previsto 
en el artículo noveno de la vigente Ley de Presupuestos.

Por tanto.
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio Real, de Madrid, a veinticuatro de abril de mil nove
cientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno.

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

8780 LEY 18/1980, de 24 de abril, por la que se suprime 
el Consejo de Economía Nacional.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA.

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed; Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:

Articulo primero.
Se suprime el Consejo de Economía Nacional.

Artículo segundo.
Los funcionarios que prestan servicios en el Consejo de 

Economía Nacional se reincorporarán, a todos los efectos a 
los puestos de trabajo de las plantillas orgánicas de sus res
pectivos Cuerpos de procedencia.

Artículo tercero.
El personal no funcionario que presta servicios en el Con

sejo continuará rigiéndose por el mismo régimen jurídico-labo- 
ral que actualmente disfruta y quedará adscrito al Ministerio de 
Economía.

Artículo cuarto.
El Ministerio de Hacienda efectuará las transferencias de 

crédito precisas para dar cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos precedentes.

DISPOSICION FINAL
Unica.
El Gobierno, a propuesta del Ministro de Economía, adop

tará las disposiciones necesarias para el desarrollo y cumpli

miento de lo establecido en esta Ley, que entrará en vigor el 
día siguiente a su publicación.

DISPOSICION DEROGATORIA

 Unica.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo 
establecido en esta Ley.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio Real, dé Madrid, a veinticuatro de abril de mil nove- 
cientos ochenta.

 JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

8781 LEY 19/1980, de 24 de abril, sobre concesión de 
un crédito extraordinario de 6.965.907.704 pesetas 
para cubrir la diferencia entre el déficit de explo
tación de RENFE en 1978 y la respectiva consigna
ción presupuestaria.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA,

A todos los que ja presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:

Artículo primero.

Se concede un crédito extraordinario de seis mil novecientos 
sesenta y cinco millones novecientas siete mil setecientas cuatro 
pesetas, aplicado al Presupuesto en vigor de la Sección vein
ticuatro, «Ministerio de Transportes y Comunicaciones»; servi
cio cero nueve. «Red Nacional de Ferrocarriles Españoles»; con
cepto cuatrocientos cincuenta y dos (nuevo), «Para cubrir la 
diferencia entre el déficit de explotación de RENFE en mil nove
cientos setenta y ocho y la correspondiente consignación pre
supuestaria».

Artículo segundo.

El crédito extraordinario se financiará con anticipos a faci
litar por el Banco de España al Tesoro Público.

Por tanto.
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio Real, de Madrid, a veinticuatro de abril de mil nove
cientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

8782 LEY 20/1980, de 24 de abril, sobre concesión 
de un crédito extraordinario, por importe de 
1.594.322.475 pesetas, para satisfacer a los partidos 
políticos las subvenciones previstas en el artículo 6 
de la Ley 54/1978, de 4 de diciembre.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA,

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:

Articulo primero.

Se concede un crédito extraordinario por importe de mil qui
nientos noventa y cuatro millones trescientas veintidós mil cua
trocientas setenta y cinco pesetas a la Sección dieciséis, «Mi
nisterio del Interior»; servicio cero uno, «Ministerio, Subsecreta
ría y Servicios Generales»; capítulo cuatro, «Transferencias co
rrientes»; concepto cuatrocientos setenta y cuatro, «Para abono 
de las subvenciones previstas en el articulo sexto de la Ley cin
cuenta y cuatro/mil novecientos setenta y ocho, de cuatro de 
diciembre, correspondiente al año mil novecientos setenta y 
nueve».


